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Articulo tercero.—Para obtener el título de Técnico ortopé- 
dico deberán seguirse en las Escuelas a que se refiere el artículo 
Biguiente los estudios previstos en este Decreto y superarse las 
pruebas correspondientes.

Artículo cuarto.—Las Escuelas para la formación de Técnicos 
ortopédicos podrán ser oficiales y no oficiales.

Serán Escuelas oficiales las creadas y regidas por el Esta
do a través del Ministerio de Educación Nacional.

Serán Escuelas no oficiales las creadas por la Iglesia, el Mo
vimiento, Corporaciones o Entidades privadas y reconocidas por 
el Ministerio de 'Educación Nacional, previo informe del Con
sejo Nacional de Educación y de la Junta que se crea en el 
artículo sexto de este Decreto.

Artículo quinto.—Las condiciones para la creación de Es
cuelas oficiales y para el reconocimiento de las no oficiales 
habrán de ajustarse a las siguientes normas generales:

Primera.—El Profesorado de las Escuelas estará integrado 
por personal titulado en Escuelas Técnicas Superiores y Licen
ciados o Doctores en Medicina especializados o diplomados en 
Traumatología y Ortopedia o en Rehabilitación de las reli
quias producidas por procesos neurológicos o traumáticos, ex
cepto para aquellas disciplinas tecnológicas que por sus espe
ciales características deban ser puestas a cargo de otros titulados 
o expertos, cuando así se disponga expresamente por el Minis
terio de Educación Nacional.

Segunda.—Para iniciar los estudios en una Escuela de Técnica 
Ortopédica será preciso estar en posesión de los títulos de Ba
chiller General Elemental, Bachiller Laboral Elemental u Ofi
cial Industrial. Los Bachilleres generales elementales deberán 
además acreditar la realización con aprovechamiento de un curso 
de Maestría Industrial.

Tercera.—La duración de los estudios no será inferior a tres 
afios. Constarán de enseñanzas teóricas y prácticas, y el cuadro 
general de disciplinas y los cuestionarios serán establecidos por 
el Ministerio de Educación Nacional.

Cuarta.—Finalizado el tercer curso de estudios, los alumnos 
habrán de superar una prueba de reválida con arreglo a lo que al 
efecto se establezca por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo sexto.—Se crea la Junta Consultiva de Enseñanzas 
de Técnica Ortopédica, presidida por el Director General de En
señanza Universitaria e integrada por representantes de las 
Facultades de Medicina, Dirección General de Sanidad, Agrupa
ción Nacional de Técnicos Ortopédicos del Sindicato Nacional de 
Actividades Sanitarias, Instituto Nacional de Previsión, Benemé
rito Cuerpo de Caballeros Mutilados de Guerra por la Patria, 
Asociación Nacional de Inválidos Civiles, Instituto Nacional de 
Reeducación de Inválidos, Sociedad Española de Cirugía Orto
pédica y Traumatología y Sociedad Española de Rehabilitación, 
así como, en su caso, de las Escuelas no oficiales de Técnica Or
topédica.

Artículo séptimo.—Por el Ministerio de Educación Nacional se 
dictarán las disposiciones complementarias Drecisas para la 
ejecución y desarrollo de este Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Quienes en la fecha de publicación del presente 
Decreto se hallen en el ejercicio activo de la profesión de Técnico 
ortopédico podrán continuar en él, sin necesidad de título, du
rante un período de cinco años, contados a partir de la fecha en 
que se inicie el funcionamiento de las Escuelas a que se refieren 
los artículos anteriores.

Segunda.—Los ejercientes a que se refiere la disposición ante
rior podrán obtener el título de Técnico ortopédico conforme a 
las siguientes normas:

a) Quienes en la fecha de publicación de este Decreto cuen
ten con quince años de ejercicio profesional podrán solicitar el 
título sin más requisito que la asistencia en una Escuela oficial 
a cualquiera de los cursos que al efecto habrán de convocarse 
con arreglo a lo que se disponga por el Ministerio de Educación 
Nacional. Esta primera clase de solicitantes estará dispensada 
de la realización de cualquier prueba, siendo suficiente para la 
obtención del título la asistencia al curso

b) Los que en la misma fecha cuenten con un tiempo me
nor de ejercicio profesional deberán, para obtener el título, 
realizar los cursos y superar las pruebas que como final de los 
mismos se establezcan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

MANUEL LORA TAMAYO

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 390/1966, de 10 de febrero, por el que 
se regula la participación de capital extranjero en 
las Empresas navieras españolas.

El Real Decreto de trece de junio de mil novecientos dieci
séis estableció que la participación de capital extranjero en las 
Sociedades navieras anónimas o comanditarias no podría ser 
superior al veinticinco por ciento del total del capital social; 
limitación que el Decreto de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cuatro hizo extensiva a las Sociedades navieras de 
responsabilidad limitada.

El Decreto-Ley dieciséis/mil novecientos cincuenta y nueve, 
de veintisiete de julio, que dictó normas para regular la inver
sión del capital extranjero en Empresas españolas, dispuso 
que las Empresas navieras se regirían por lo dispuesto en (ficho 
Decreto-Ley en lo que no estuviera previsto por su legislación 
especial, a la que quedarían sometidas.

Teniendo en cuenta las directrices del citado Decreto-Ley, 
tendentes a facilitar la aportación de capitales extranjeros a 
nuestras Empresas para facilitar su desenvolvimiento económico, 
es conveniente dar una mayor flexibilidad a la legislación vi
gente en esta materia para las Sociedades navieras, permitien
do una mayor participación de las aportaciones del exterior, 
con objeto de fomentar el desarrollo de nuestra flota mercante 
sin perjuicio de la atención debida a las necesidades nacionales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día ca
torce de enero de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—-Se autoriza hasta el cuarenta por ciento 
la participación extranjera en el capital de las Sociedades navie
ras, cualquiera que sea la forma de su constitución. Para aumen
tar esta participación se necesitará la previa autorización del 
Consejo de Ministros en la forma y por el procedimiento que se 
establece en el Decreto mil setecientos treinta y cinco, de treinta 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

Artículo segundo.—Será obligatorio para todas las Compañías 
anónimas navieras españolas el que su capital social esté repre
sentado por acciones nominativas.

Artículo tercero.—De toda transferencia de acciones de So
ciedades anónimas navieras se dará cuenta a la Subsecretaría de 
la Marina Mercante, y mientras ésta no acuse recibo de la comu
nicación no será la venta definitiva ni surtirá efectos contra 
terceros.

Artículo cuarto.—Las Sociedades comanditarias navieras ten
drán obligación de participar a la Subsecretaría de la Marina 
Mercante los nombres de socios comanditarios y la proporción en 
que participan en el capital de comandita. Igualmente comuni
carán a la referida Subsecretaría las variaciones que experimente 
la propiedad de la parte comanditaria del capital, y aquélla no 
aprobará las que excedan de la proporción establecida a favor 
de extranjeros en este Decreto.

La misma obligación incumbirá a las Sociedades navieras de 
responsabilidad limitada respecto a comunicar, para su apro- 
Dación, si procede, a la Subsecretaría de la Marina Mercante el 
nombre de sus socios y la transferencia de las participaciones 
en el capital social.

Artículo quinto.—En lo no modificado por esta disposición 
quedan en vigor el Real Decreto de trece de junio de mil nove
cientos dieciséis sobre Sociedades navieras, el artículo sexto del 
Decreto de veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta y 
siete sobre cambio de dominio de buques mercantes y el De
creto de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro 
por el que se declaró aplicable a las Empresas navieras de res
ponsabilidad limitada lo dispuesto en los artículos cuarto y 
quinto del Decreto de trece de junio de mil novecientos dieci
séis y Decreto de veintitrés de mayo de mil novecientos cua
renta y siete, autorizándose al Ministro de Comercio para publi
car un texto refundido de éstas y todas las disposiciones antes 
citadas y para desarrollar, dentro de su competencia específica 
el contenido del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ


